
- REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA. DE - COMPAÑIAS 

ana ES e 
| RESOLUCION N* $7.1.2-D0483 05 o 

SORIA ROCA DE HOUSER o 
o -— SUPERINTENDENTE BE COMPARTAS, ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION: sees, a 
7 DE 20 DE MARZO D DE 1927. y 

> CONSIDERANDO: 

. QUE el $ de enero de 1997 se ha otorgado ante el Notarlo Vigtsiao o 
Ociavo ael cantén Quito la escritura pública ge constitución de A z 
“MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE ClA, LTDA, *; Ba A 

- QUE el señor Jorge Acosta, con el patrocinto asi dector Ésbtan. 
Suárez Tinajero ha solicitado la aprobación de la indicada escritera- > 
públ vna a cayo efecto ha presentado tres coptas certificadas. de 
a misma; 

  

de E, 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a ta Cámara 40. Pequeñes a o 
Industriales de Pichincha con el número A.P. 3946 de 13-00” teltraro... : 

DS QUE da referiaa escritura pública AN conforaiana. con. e A 
- Memorando e informe N* 087232 ue 24 de marzo: de 1987, er por. 2.7 

el Departamento ae Inspección y Anádisis de está Institución: o 

a - QUE.- e) Departamento de Compañías de Responsabliidad. Arta 
o de la birección General de Sárecho Soctetarío, utdiante rele 85. 

o, 8B7+t-2.1=177 de 36 de marzo ae 1937 ha emitigo Ptaforme. 
o para ta continuación del trámite, una vez que considera. ques os 

dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; , o e o 

    

    

En ejercicio de las atribuctones que le confiere la Ley, o 

"RESUELVE: | 

ARTICULO PDD. APROSAR la constitución de “MATERPACKIM INDUSTRIAS 
E EMPAQUE CIA. LTDA." con donicildo en. Quito con 

. un capital social qe 5/,5'000.000 divtátes en 6.009 participaciones ' 
de S/,1.000 caga una, «e conformigad con dos términos cofstantes - . 
en la referica escritura pá) taa. AS 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER gue un extracto. de la, inatcasa escritura: a 
ta $e que, Por una vez, en uno de los dtartos de mayor —  -. “” 

ebrcalación en Quito. Un ejemplar de la publicación deveré entregarse ' o 
a este Despacio. A 

 ARTICILO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigéstao Octavo del cantón 
Quito tome hota al margen «de la matriz de la escritura pública que. 

- se aprueba, del contenido «e la presente Resolución y. siente razón 
: de esta anotación, . 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Registrador Mercantil. des cantón 
o: a) inscriba la ineicada escritura. púntca junto con la presente. 
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Pesalución, ys bj cunpla con las demás prescripciones coutentoas er la 
Ley a Registro y en el artículo 33 ecl Cóuigo ee Comercio, 

-CUSPLIVR, voclva el expecíente, 

COPUNTOUESE.- DADA. aga en da Superiatenceneta ae £ pañtas 
en Gulta, e l Ae 1587 Pere ompañtas, 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, . mp 
el número 575 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se da as 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, . 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del - - 
mismo año.- Quito, a diez y nueve de Mayo de mál ns mm 
tos ochenta y siete.- EL REGISTRADOR ENCARGADO ¿ > 
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